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dem particulares, línes o fracdón o© *

Número suetto, BO céi-iíimc*

FaHke oficial A la vez que este pliego cerrado se jre-
sentará ©tro abierto, que no deberá cerrarseen ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 35 pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de lasobras de emple© de piedra acopiada para
reparación del firme en los kilómetros 15y 16 de la carretera de Madrid a Toledo»,
yla firma del proponente.

HwtMM*de Madrid ticülares qee el contratista pueda proper-

S. M. d Rey D. Alfonso Xfíl(q. B. g.)
1 M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Ss» Altezas Reales d Príndpe de Astariae
«la&ates, continúas site novedad en su ka-

ciaaarse
c) Aquellos a que dé lugar el aearreo

de arena de miga o de ría para las ebra»
que par administración ;;e ejecatea por el
citad» ramo de Vías públicas.

SECRETARÍA

Esta Excaleatísima Corporación ha acor-
dado en su sesióa de iS de Mayo último,
coa la sanción de kJuata municipal ea 5
de Julia, anundar subasta pública p ra con-
tratar elservicio de transportes yacarreo de
arena de miga en las vías públicas de esta
capital, con sujeción a los siguientes pliegos
deccndieioaes:

peft&ats salud. d) Los rdativos al servicio de las cabás
áe riego, propiedad del contratista, que
seaa precisas para los expresados trabajos.

e) El arrastre de carros de vudo da
propiedad del Municipio.

Se $»al benefido disfrutan tes demás
Posesas de k Aagasta Real FamUia.

El depósito deberá constituirse en metalicoo en efectos de la Deuda pública, al
tipo que tes está asignado por las disposicio-
nes vigentes, en la Caja general de Depósi-
tos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por la cantidad mínima de ií
pesetas.

f) Todo transporte de sualquiera otra
dase, relacionad© con ios trabajos de queGoitiierao civil FACULTATIVAS

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 10 deSeatieasfere de 1917, este Gobierno civilha
señalado el día 29 de Septiembre de 1917,» Jas once horas, para la adjudicación en pú-blica subasta de las obras de empko de pie-
dra acopiada para reparación del firme ealos kilómetros 15 y 16 de la carretera de
Primer orden cié Madrid a Toled®, en esta
provincia, cuyo presupuesto de contrata esde 3-113,51 pesetas.

se trata

En d cas© de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposici©nes; y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, sedecidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

CAPÍTULO PRIMERO
Transportes que se excluyen de esta

©«JETO DE ESTA CONTRATA, TRAHSPOaTIS QUE

contrata

SE EXCLUYEN SE ELLA, BURACIÓN T ENTI
Art. 2

•
N© comprende esta contratelos transportes de materiales, herramien-

tas o efectos que se adquieran por contra-
tas espedales, en Jas que se estipulen qce
dichas elementos han de ser entregados al
pie de Ja obra.

DAD BE LA MISMA

Objeto de la contrata
Artículo i.° Is objeto de la coatrsta
Prim?r©. La ejecución de los transpor-

tes que sea neces-rio realizar para e! entre-
tenimiento y limpieza de les afirmados dc
las vías públicas del interior, extrarradio y
ensanche de esta capital; dichos transportes
comprenden:

Tampoco comprende los transportes de
tierras o cualquier clase de materiales pre-
cedentes de los desmontes a 6bresque se
acuerde ejecutar por contratas, también es-

Madrid, 12 de Septiembre de 1917La subasta se celebrará ea los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-liode 1913 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil, situada ea la Jefatura
«Obras públicas, -calle de Serrano, nú-mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to,para conocimiento del público, el pro-
yecto ea la citada Seccióa de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.Se admitirán proposiciones en los Regís
«•<* de la Sección de Femento de este Go-
bernó civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-80via des ¿e el día de la fecha hasta el día
Hde Septiembre, de nueve a trece.Las proposiciones se presentarán en plie-gos cerrados, en papel sellado de la clasen^ecima, arreglándose al adjunto modelo,
penándose en la cubierta del pliego elnú-™*omanuscrito de la cédula personal, cla-><ecna de expedición, nombre y pobla-

ba ydistrito, debiendo exhibirse ésta a la
P^entación para que la coníronte el re-
ií? pliego, y además se escribirá:
obra

P? C,ÓH Para °P tar a la Sl de las
C?ft

*
aC9p,

'
ada Para

16 del
C eH loskiloi*etros 15 al

drid a T?rreUra de Prim4r ordeH de Ma-
la fir !'*"Ia Provi°ci*de Madrid»;14 farrna del proponente.

ElGobernador,
AfeilioCalderón pecia'es, en las que se prevé hacer jan-

a) La extracción del polvo, barro, de-
tritus y basuras procedentes, de limpie?a de
las vías afirmadas, conduciendo estos pro
dactesa les puntos aae se ledesigaea.y de no
hseer desiga ¡eióa especia!, a los vertederos
públicas © a los pa ticalares que por su
cuenta paeda proporcionarse el contra

-

lamente aquellos y la m:ao de obrl
N© está incluido, porB

contrato, ningún ©tro servicio de transpor-
tes, de c.alquier clase que sea, que íorme
parte de una obra que se ejecute por una
céntrala especial, ya de las que hoy estás
en vigoro de las que en I© sucesivo se rea-

último, t-n este

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de , según cédula
personal número ...... enterado del anun-
cío publicado con fecha ..... de último
y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subastade las obras de de la carretera de ....

licen

*) El acarre© de la arena de miga que
sea necesaria pira el recebad© de los firmes

tista;
Duración de la contrata

Art. 3." £sta contrata empezará a regir
desde el día siguiente a aquel en que seprovincia de ..... se compromete a tomar

a su cargo Ja ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a ios expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

se estas mismas vías
tción Je lostTtRc^^^^^^^^^^^^^H

a par;lasH
e jecaten

en es ramo de vía \u25a0 pusucas. Estos transpor ae^ÍT^^^^^^^^Btes son les siguientes: Sin embarga, si elcsntram
a) Los necesarios para cenducír desie ?n d cm dia todos Iqs elemeJ

los depósitos del ramo da Vi públicas a J^^^^relservL^g^fl
y M

en dichos 1 i i i , ,,

j csmunique a laDirección d |Ique se ha ©torgfdo la correipsndia
as públisas

ritura, y terminará en' 31 de D idembre
(Aquí la proposición que se ,haga admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente ei ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas ycéntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
don de las obras; así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

ntos necesarios
no tuviera

queda facultado
para n enr.peza a prestarlo asta treinta
días después

tes;
Entidad 'de la contratab) Los qae motiva la conducción de

las tierras y materiales procedentes de las
obras qae se ejecuten para la exp'anación
y apertura de cajas ea las calles, cuyas tie
rras o materiaks habrán de llevarse a Jes
puntes que se les designe, o, ae lo contra-
rio, a los vertederos públicos o a los par-

Art..4.° Esta contrata comprende desclases de servicios:
(Fecha y firma del proponenté.) El primero, el de entretenimiento y lim-

pieza de las vías afirmadas, iadtcad© en el
primer párrafo dei art. i.*;comprende na»cantidad de servido indeterminada, mayor
o menor, según las condicioaes del tráfico

(E.-364.)
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carga dsl agua en las bocas dc riego, fuen-
tes u otros puntos dc carga o tosía. Cada
carro dc cuba irá tirado por dos caballerías
ygaiado por el correspeadeste cosducter.

vía piblica, emp'caado, al efecto, cuestos
verticales, eabdieriss y obreros necesite,

entendiéndose que, haciéndose este servi-

dopor tsnto alzado, no podrá elevarse re-
clamados alguna por aunaste dc trabajo
ca ciertas épocas y circunstancias.

yen cerros ds esta capacidad, sin qse i(
abose a un carro ca este caso más de ocho
portes de aress dc miga y csatro dc río,
aun cuando les qss hubiere hecho si día
excedieras ds dichas cantidades. La forns
en que hayan de hcerse estos ssrviciosla
dstemisarán los Ingenieros encargados dc
los servicios, previa consulta al Iagetder©
director.

y estado atsaosférico, que ss sbosarán me-

diaste el pago dd tsnto alzado mcssssl
que se detslts es el cuadro de precies tipos

qae vs si fin¡1 de este p-iege, ferssasdo
parte integrante del saissso, tasto alzado
que es isvariabic, sea cual iscrc la iaapor-

tanda del servido prestado.

Los carros dc vuelo serás facilitados por
la Villa,cstasde obligaio el centralista a
dar para el arrastre dc cada use tres capa-

Herías coa todos los arreos necesarios para
el esgaachs, y el corrcspoadicstc cas-
ductor

IIsegundo eem resda los traaspertes
diferentes que so h yan dc ejecutar eos

motivo dc los desmoates, obras busvss,

reparaciones y tapa os de calas qae se lle-
ves a cabo par administrados.

Acarree de arena pare el recebe
de los firmes.

Art 8.* El acarreo ds srena de saiga
para el receba dc los firmes de piedra par-
tida cuando se encuentres descarnadas par
causa de 1uvias, vientos, tránsito dc ve-
hículos, etc., o ror la miaras operados dc
ls limpieza, será también dc eucsts del
contratista, quedando abonado juntamente
con el de limpieza qae se detalla ca el ar-
tículo anterior, ea el tanto alzado mensual
que se ssig a en el cuadro de precies tipos
que va al final dc este pliego, forman!©
parte integraste dc él sin que pus Ja alegar
redan; ciós a' gana por el aumento de ser-
vicie en apocas deerminaJas.

Todas las caballerías dc que habla el Bré-

scate articulo atrás mayores y coa las con
dicienes iifuerza y de e ás a«cesarías para
llevar bies el servicio, pudiendo detechar
las que, recosoedas por ss Veterinario
municipal, no reunaa las coadiciones pre

Picado de les arenas y carga y descarga
en las obras a que hace referencia el
articule mntertor.Estos servidos ss at.osarás legua ses

al número s importascia ds los que se

piest s, eos arreglo a los precies cessig-

sades es d csadro ds precios tipos ys

Art. ir. La carga yde«carga de les ca-
rr»s, volquetes, carros de vuelo y de cu*I-
qsier transporte que ss haga a tornal m]u
obras que se ejecuten por ad «ilustración,
ss bará por el coaductor del vehfeu'o, ayu-
dado por l»s operario» de laVila.

citado dsas.

Remtano indeterminada la importan
sis del servicio ée transporte de ests última
dase qua ea la totalidad del año haya ds
efectuarse, y,por tasto, el importe total de
la csatrata se fijaprudeocialraeme es pese
tas 150.000 d importe anual del servxio
del interior y extrarradio, que forma ana
sois ent dad para los etectssadmiaisirativos,
y«a 10© 000 pesetas es la mencionada asi
dad de tien p« el del Ensanche, que se admi-
nistra per «i mismo, sirviendo la cama de es-
tas canrida das, que asciende a 250.00© pese-
tas para regular la fianza provisional ydefi-
aitiva. que nab á Je depositar d contratista
para garantizar ei cumplimiento exacto de
su contrato, y sé o para este fin, ysis que
es manera agusa sea obligatorio p¿ra el
Municipio el empleo de dicha cantidad y tin
que el contratista parda fundar rec am ción
alguna sobre este partí ular, sea cual fuere
la cantidad a que ascendieren les servicios

Todos íes vehículos di contratista que
se emplees en este servicia estarás pinta-
dos unifórmeme: te, y 11 varán an rétalo
que indique el servicia oficial qae prestas.
Llevarás taaabiéa, adere ás de Up'aca qae
tésala el número dd vehículo ea la ma-
trícula dd Municipio, otro número pintado

que indique el que le corresponde entre les
que se destinan al servicio ds transportes
d< Visa piblicas.

la el acarree ds la* are?»«s sei á de cacs-
ta del Excelentísimo Ayuntamiento, cnanto
éste se baga coa carros a jornal, el picado

o excavados para extraer d n»ter a 1, la
carga y dsseargs, sa las qss ayudará el
conductor del carro, y do cuenta del con-
tratista d<che picado, así como 1» c rea y
descarea del material en d punto d ob a,
cuando el servicio se baga p$r metros ca-
blees:

Micho acarreo cempresde los trabajas de
picar la arena dc les sities que se designe
per los facultativos de Vía-; públicas nur.i-
cipdes, la carga, la conducción y la des-
cargaos \u25a0restases en las vías afirmadas y
puntos dc éstas que indiquen ios encarga
des dd servicie.

Condiciones de las arenes

Art.6.6 La arena para el recebe de los
afirmados será de la censada css el nom-
bre ce arena de miga, o tea arcilloa eaosa,
y prevendrá de los puntos que se designes
per el ingeniar >, Ayudaste o Sobrestante
dd servicio dc Vías publicas.

Para el cumplimiento ds este servicio, el
contratista recibirá ea las oficinas usa or
des tscrita, coa arreglo a las formalidades
que en otro artículo se enumerarán, indi-
cando las vías en que so secesits rsceoo y
la cantidad que deberá suninistrar.

Vertederos pare las obras de desmonte
que se hagan por administraren .

Art ia. Se le señalaran al contratista
los más próximos qus sea posib'e a la obra,
coa objete de que ss ejecute el mayor ro-
nero dc portes; pero en caso de au? e! Ex-
ce entísias© Ayuntamiento no los tuviere,

el contratista qued* obligado a aiqs rirlsi
por su cae sta , en condición) s Ules sas
ningán carro a jornal haga al día menos ds
ocho portes.

La arena de río rara las mezclas, recebo
y suosuclo de los encintados y empedrados
será lavada, de grase fino,prevendrá del
lecho del ro Manzanares o sus afluentes, o
cualquier otro yaciment© cea tal dc qua
reusa las condicione s enumerabas y so se i

nal oliente, esté limpia ds tierra, cieno u
otras substancias que la hagan inprcpi s
para su empleo, o que puedan hacer que
las obras presenten mal aspecto.

Vías ypaseos en que el contratista debe-
rá prestar el servicio de transportes
para la limpieza y r«cebade.

prestadas

CAP1TULO II
Art. 9.* Las vías y psseos ea que el

contratista deberá prestar servicio de lim-
pieza y recebo a qae ss refieren los artícu-

©s 7.*y % , soa todas las que en la actua-

lidad o en el curso da esta contrata estén
pavimestadas con afirmado de pisdra par-
tida y sitiadas en el Interior, Extrarradio y
Ensanche de Macrid.

CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS Y GANADO PA-

KA EFECTUAR LOS TRANSPORTES
—

IOEM DE

LAS A KfcN..S.
—

CONDICIONES EN QUE SE EFEC-
Si per so haber adquirido el contratista

vertedero en las condiciones dichas, hicie-
ran leí carros menos de «x h.-. portes, se
sumirá el numero de ios hechos en el día
por les diversos carros qae esneurrea a la
©bra en que esto se verifiq e, y dividiendo
el núraíre resultante por ocho, se obten-
drán los jornales de carro yparte alicuett
de los mismos que habrían le abontrse *\u25a0\u25a0
sqael día, sin q jed contratista pu d- fin-
dar redamación alguna, aun cuando destro

de la misma zona hubieran ejecutado los

carros es otras obras más dc echo portes.

TUARAN LOS TRANSPORTES DS LOS RRC DUC

TOS DE LMPIEZA DE LOS AFIRMADOS Y DE

LOS ACÁRr EOS DE ARENA PARA EL RECEBO Condiciones en que se efectuarán los
transportes de losproductos de limpie
•ra de los afirmados.

DE LOS FIWMES -VÍAS EN QU* EL CONTRA
T1STA DEBKRA PRESTAR EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PARA LA LIMPIEZA YEL RECE
Aifinal de estas condiciones, y fornaade

parte dc ellas, se incluye uaa relación de
las vías públicas y pasees que es la actuali-
dad se encuentras es estas circunstancias ,
y en las cuales deberá, por co*s guíente,
prestirse estos servicios, sin qwe en dicha
relación ss hubiera omitido alguna, sea óbi
es para que lo prests a ella, pues tal reía
ción sólo hese p >x objeto dar asa idea del
número ds vías sn que habrá ds prestarle,
y el esntratista, sobre ests particular, se
atendrá en an toda a le que preceptúa el
primer párrafo de este artículo.

BADO TRANSPORTE PARA LAS OBRAS QUE
Art.7' La carga ,conducción ydescarga

de los productos procedentes de la limpieza
de hs vías «firmadas, será de cuesta dd
contratista, sb miado e p r este servicio y
el de suministro de recebo «a tan o alzado
mensual por el prestad > en ct Interior y
Extrarradio, y otro por el que preste es las
vías «leí Lnsanche.

SI EJECUTEN POR ADMINISTRACIÓN.—CAR3A

T DESCARGA EN LAS CBRAS QVK SE EJECUTEN
POR ADMINISTRACIÓN,A QUE HACE RETS

RENC.ÍA EL ARTÍCULO 10.
—

VERTEDEROS PA
RA LAS OBRAS DE DESMONTE QUE SE HA-

GAN POR ADMINISTRACIÓN —HORAS DE TRA Horas de trabajo
BAJO

Para llevar a cabo ssts férvido les Peo-
ses camineros yauxiliares de estos, deren
dienus delMunicipio, recocerán el polvo,
barro, hoias, detritus y esM.rcol que se en
cuentre es la calza a de Jas c .lies afirma-
das, reuniéndoo en montones colocados en

Vehículos que habrán de emplearse y con Art. 13. Los cirros, volquéis*, cusas,
huebras de arrastre y deartá» element s de
transporte qae se pidm al contris -a para
las obras a que se rtfiere el art. 10. debe-
rán asistir al trabajo a ias mismas horas de-

signadas en cada época del año p¿ra ias

brigadas de operarios del Excelentísimo
Ayuntamiento.

aictones de .las caballerías
Art. 5.* Los vehículos que el contratis

ta está obleado a facultar para el servicio
de las obras eián carros, volquetes y cucas Transportes para las obras que s» ejecu-
de riego las cunetas de Is mismas tenpor administración

La cab'da de 1» caja de los carros será sb

metro cúbico y I* de ¡os volquetes dc dos
quintos de metro cúbico. Unos v otros es-
tarás bien acondicionadas y corrientes Se
tableros y trampillas, y Jet queso dediques
a la limpieza, iosuficientemente imperase <-

bles para condu.ir el birro y légano sin
que ss viena al u ansportarlo, y sin que
haya necesidad ie esperar a que esté t-tal-
\u25a0ente encerado para <argarlo.

E c ntratista ten iráebligacón de quitar
di;-ra tien e todos os montones ele limpieza
de este géner > qu

-
tny*s sido formados el

día áster or por los obreros ameriorm nte
mencionados, sm que putd» permitirse que
permanezcan es la vía pública nás de ve n-

Art io. Los servicios de transporte pa-
ra las obras nuevas o de reparación de los
empedrados o afirmado que se hagan por
administración, se etectaaráa de lamasera

CAfITULO III

siguiente DISPOSICIONES DIVERSAS

£1 servicia de transportes de herramtan
tas, útiks, enseres y materiales, tierras de
desmontes etc., para las obrss que se efec-
tué© por administración, ss hará con carros
a jornal o perte, según ordene el Ingeniero
del servicio, previa consulta al Ingeniero

Reservas de la administraciónticu tro ho as.

La carga de los carras en los paseos pa
vimsatados c nmscalán del certro déla
población y las calles ds mucha co ¡carrea •

eli,ss harás precisa nente en las horas de
trabajo qus ordene el Ingeniera dd servi-
do respectivo, previa consulta elIagenierc-
Director

Art. 14. Si cotsq cessecae c a ds la
trassfermación de los pavimentos de Ma-
dria, que está efectuándose, dismin^ra
ea más de usa sexta paite la sup-hci» <•
víasafiímadasaquehace referencia d ar
tícuio 9.0,el Excelentísimo Ayuntamiento
teadá derecho, sin que el remataste pueda
fusdar reclaaaación dguna, a rebajar d-1
tanto alzado que éste percibiera la parte
proporcional correspondiente a la menor
superficie ea qae hubiere de prestar el ser-
vicio.

Cada uno *e estos vehículos llevarais
correspondiente conductor, y estarán tira
dos por tres car alUrías les carros y por ana
los volquetes.

Director
Las cabás de riego y volquftes ss abosa-

rán siempre a jornal.
Las cubas para el riego sena dd modelo

ordinarianentc emplead© ca Madrid y ds
cabida de un nstro cábico, montadas ea sa
correspondiente carro y acompañadas de los
cabos o nangas necesarias para hacer la

El contratista dispondrá sus elemeatoi
de manera que este servido quede efectua-
do en la forna indicada de no permanecer
los montones hechos por d mesdonsd©
personal más ds vsinticastro horas sa la

El arrastra de los carros de vuelo ss hará
también a jornal.

Elacarreo de arena de niga o dc ríopara
las obras a que ss refiere este artículo, se
hará por carros s joraalo por metro cúbico,
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Vehículos y ganado que el centrmttste

debe tener disponible, y cantidad dia-
na máxime de arena que puede exi

«ara, clase ds trabajo,, aun.ro de vehícu-lo> ««estrió, y cassto, d.to. m,pred,0,
P«a ,us el servicio ss .fectas .i.
de Heneo, debisado hscsrss .. peal«.pars cada distrito o zona.

'->,

«m ss el srtículo astsrior ss catisnden iossilla,, y feixie aplicaras a diea faltas decada una dc Íes clases mencíesadas.Si la, faltas so sa corrigen, se duplica
ran las naltas para las diez fdtas siguiea-
tes, y si sa estas ci suastasciss a© se haacorregido, d Excelentísimo Ayántanien-
toteadrá derecho a rescindir d contrato,••n los efectos que nares si artículo 36ds ls Iastrucciéa s<*bre cent-etacióa ds ios

ssrvicios provaasles y nunidpalcs, apro-
bada por Red decreto dc a4 dc Knsro
«O .905.

Centabilidad del servicio
girsele Art.23. Por los emp.eados dd Mnnici-
El somero dc carros, volquetes y cabás

de riego que para efectuar el servicio dc
•bras suevas y reparaciones ha de suminis-
trar diarianents d contratista, ss determi-
nará coa arreglo a las necesidades dd ser
viciopor la lireccióa facultstiv; pero sis
qae se Je pusla exigir por este concepto
mis ie 35 carros, io volquetes y cinco ca
fes» de riego, con el ganado y arrees co-
rrespondí* ates, para el interior y extrarra-
dio s igual Dúmsro de vehLuIos en dichas
condiciones p ra el ensanche El niñero
ie huebras con sas rcspect'vos atalajes, que
estará obligado a suministrar, será ca sana

pie y los operarios del contratista se lleva-
rán bous diarias de servicio dc transsertesque se ejecute. Alefecto, se tendrán cuatro
clases de libro, talosarios de distintos eslo-ras, qas constarán de nstriz y hoja, y es-tarán coavenientenente feliados. Una do
estas clases servirá para los servicio, a jor-
nal; otra pa-a las ssrvictos a porte y arena
de miga; otra para los de arena de rio. yla
otra para los jornales de cuba de rieeo vhuebras. J

y P»r dapífesdo, recibiendo un© d coatra-twts y archlváad. Mel otro e.I«.idn„ie1.Dire~dóa, después de haber firmadoel contratista el enterado.
Alrecibir estos pedidos o parte ds ellossa cada taje, ios capataces o encarnados dclos nismos eatregarán s los conduc oresde I»s portes uaa papeleta tonada ds aa

taloaario, en la qae deban firmar el eacar-
gsdo yd conductor.

Modo de hacer ejectivas las multas En tolos estos talonarios se consignará
el número de carros, punte de obra o dc
extracción de la arana, e! de carga, cuandose trate ds tierras q.e vayan a vei tedero;
clase de porte y nombre del coaductor.

Las hojas de estos talonarios sa llenarán
y firmarán por el encargado o caprtaz decada obra, y se entregarán en el acto a' ca-
rretero, con,jrvánd©se la, w-atrices corres-pondientrs en la cficira del ramo, en laque te d benn presentsr las hojas recibi-
das por d contratista, y los libros talona-
rios el mismo da que so tern-ne el mes,
para qae por la efi.ina de la D'recció * pae-
d.haotrsela liquidación correspondiente.
N© será vaedera la hoja talos que no llevoe critoc eos elfridad todos les huecos y lafirma del capataz responsable.

Art.20 Lss multas que podrán impo-
nerse ai costratista coa arreglo a lo qjs
preceptúan los das articules anteriores,
se Imán efectiva, de la fianza prestada pord nismo, coma garantía del cumpi-mienc
de su contrato, sa 1* to^na que establecedartículo 36 de la Instrucción sobre coa-tratación de servidos predecíale, y na i-
cieaies.

Reconocimiento delmaterial.
ds cuatro Art. 17. Los csrro,, volquetes, cubas yhu bras, así cono la arena ds miga o ds

rioque entregue d contratista, serán reco-
«oddo« diariamente por d S»brestaate ca-
cargalo de la obra, desechándose d que no
reúna las c© idicnaes marcadas es este
pliego. El contratista está obligado a retiraren el acto los materiales y medios ds trans-
portes qas se dssechen, reponiéndoles con
otros ea condiciones.

No obstsnts lo dicho, podría llegar a cu-
brir ono, a íu voluntad todo d servíco
que se le pida, sin aumento alguno en les
precios Bni'arios. si éste excediera dd mar-
cado anteriormente.

Tarar oco pedrá exigfrselc acarreos qae
excedan al etU, para todos los servidos, de
s5o metros cúbicos de arena de miga y100
de arena de ríe.

Reposición de la fianza y caso de res-
ciscón.

No podrá alegar excusa alguna para so
prestar el servicio, por ladiferencia dd aú-
.ner© de vehículos qae se le pidas uses
días coa relaciéa a otros.

Art. 21. Elcontratista deberá comple-
tar la fianza, siempre que se extraiga una
parte dc ella para hac«r efectivas las maltas
que se le hayaa impuesto.

Penalidades en que incurre el contratista
por faltas en el servicio.

Art. 18 Por las faltas qae el coatratlsts
cometa en el servido de limpieza yrecetadode la, vías aireada», incurrirá en las si-
guientes penalidades:

Per cada metro cébieo de productes dclimpieza que no ie recoja dentro dc los
plazos y horas marcados en el artículo 7,»,
incurrirá es la multa de cisco pesetas por
esda día o fracciós do día qus se retrass esretirarlo,.

Cuando el contratista se empiece antes
ds cuarenta y ocho hora, y termita el aco-
pio ds la arena do recebo dentro del plazo
qus se le indique pan cada ría, dentro de
lo qae se dispone en elsrt. 15, incurrirá es
uns multa ds 10 pesetas por caía día que
se retrass, debienae además ée prestar el
servicio de día, transportar lo, metros cú-
bicos que motivaros ia nulta, continuas
do ésta hasta qus haya entregado si total
pedido.

Tampoco podrá hacer reclamación al-
gana fundada ea la poca cuantía de les
servicios de esta índole que haya prestado.

Si a I,s ciiez días de haber sido requerido
para qne la complete ro lo hubiera hecho,
se diclarará rescinaido el contrato, coa los
efectos que marea el art. a4 de la tan repe-
tida instrucción.

Además de estos justificantes se pasará
ua parte diario a la ©ficiaa dc la Dirección
de Vías pública», suscripto por d Sobres-
tante dc cada distrito o zoaa, ¡adicto el
resumen detallado de todo el servicio dc
transportes hechos en el día es su demar-
cación, y las calles o paseos afirmados que
se hayaa limpiado o recebido, y cantidad
de arma gastada en los trabajos dc limpie-
za y entretenimiento.

Pedidos del servicio.
Art. 16. Los pedidos d;servicios se ha-

rán diariamente *1 centratista por los eapl-ados facultativos de iaDirección, y serán
dedos clases unas, para limpúza dc los
noat©nes procedeates de los firmes y aca-
rreo de recebo que sea necesario emplear
«n cada calle para ci entretenimiento dc los
«firmad*,cuando la pedra se encuentra
«1 descubierto por causas dc lluvias o vira-
tes o de la nisma operadsn de liarpiezs;
•tros, para el natenal de earroi, ve que tes,
«bai, huebras y portes ds arena que sean
necesarios en la, obra, y reparaciones qus« electa ?n poraiministración.

CAPÍTULO IV
VALORACliN T ABONO DE LOS SERVICIAS

Precios tipos
Art. aa. Los prado, tipos qas haa dc

servir dc base a esta coatrata son lo,qae
se indicia ca el cuadro de precios que ai
final ss acenpiña, y forns parte inte<raa-
te dc estas cmdiriones, deduciendo de los
mismos la ba¡a o ntjors dd renate si la
habierc.

Asimismo pasifá otro antes de las doce
del d/a, en que manifiesten el aúmero de
carros que de Jos pedidos han acudido d
trabajo

Relactones mensuales de portes

Art. 24. Al final de cada mes ss hará
por las oficinas de Vías públicas elresumen
Vconfrontación de lo,documentos y justi-
ficantes del pedi Jo hecha durante el mis-
no que se ha mencionado en el artículo aa-

Ea el pred© señalado para el abono
mensual dc servicio de tr nsportes de lim-
pieza v recebo para entretenimiento y lim-
pieza dc las víss afirmadas, tanto para dIaten©r y Extrarradio como para si Eacrn
che, se eaiiendea pagados todos les que el
centratuta teaga necesidad de ejscuiar du-
rare cada mes en las vas sn dios enclava-
das, coa arreglo a lo pro eptuado en los
art culo, i.-, 5.°, 6 •, 7.% 8.'y ©.<", y ade-
más de e«te plic»oque ss refiere a este asun-
to, cualquiera que sea la imp©rta-cia del
servicio -fecuado.

Les primeros se harán fijando ea cada
«\u25a0• de ello, las calles en que hayan de re-
darse los mmtsnes de li«pieza de las afir-
mados hechos en el día per camiseros y
F**nes, sirviendo soUmsate dichos pedidos
tome dato para que el contratista pueda«sposer d,lservicie; pera sin que el no
H*ut en el pedUo uia vía cualquiera pue

""iralcontratista para deiar di reco-í*r <«s montones provenientes de la lin
l"tta hecha con el personal mencionado,qae habrán siempre de quedar recogido,
*r,tes de Us veinticuatro horas, a partir de
Muelüsen que fueron formados, segús se
¡**«ptúa en el m 7 \u25a0 de este plego. En

•J mismos p did ia se expresarán aque-
*S *

Us °
P aas en que haya de accp arse

ebo- la cantidad dd misar© y plazo para•o pi.rlo.

Por las faifas en el servido de arrastre
paralas obras, sufrirá las pesddades si
guientes teriot

Por cada carro, volquete, cuba de rieg©
o huebra que falte a cada tajo, o no se pre-
sente ca el mismo a Jas horas debidas,
sufrirá una malta de 10 pesetas.

Con estos datoi se formará una relación
mensual, en la que por separado se detalle
el número de carros, volquetes, cubas, hue-
bras etc., que hayan trabajado a jornal y
el de metros cúbicos de arena sumini tradosPor cada metro cúbico de arena qae el

contratista deje de acopiar ea ua tajo, con
arreglo al peiido, sufrirá una nalta dc tres
pesetas si es de arena de miga y de seis si
es de río.

a las obas
En estas misma, rdacioie, te hará cons-

tar q ie el contratista ha cumplido es él
todas tas obligaciones a que está suteto, eos
«rnglo » las coal'cioast ds este pliego res-
pecto e los transportes dc liiapU-za y recs-
b * Je de las vías

- firmadas, que se hace per
ss iamo alzado

En los carros, volquete,, cnbaa, huebrai
etcétera, que trabajan a ioraal, los precios
tipos se aplicarán al trabajo dc un úU o por
medios jornales, ¿neaaiéndoso per meiio
jornal cualquier fracción ds día, se«pra
que no exceda de cinco horas de trabaj©

fea las.obra, que ro hallen en las condi-
ciones a que hace referencia d art ia, d
pago se hará teniendo ea cuenta lo que ca
el ic previ.na.

Por cada carra, volquete, cuba de riego
o huebra qus sea desechada y ao sea re-
puesta, según are csptúj el art. 17, safrirá
uaa multa de 10 pesetas.

Por c?da metro cébico de arena que se
d seche y no ss retire inmediatamente, se-
gún preceptúa el artículo 17, sufrirá ana
multa de cinco pesetas por cada día que
pemasezca ea la vía pública. Esta reuma
penalidad será aplicable a 1-, arena, de re-
cebo que seas desechadas en les sunin s-
tros para si satretesiniesto de les afir

Las re acioncí mensuales ds portes lleva-
rán el sello d¿ h Dirección yestarán firma-
d<« p r el Jete de la oficiía que las haya
iormulsd >, yalema, eitarán también sus-
criptas por lo, Sobrest^'e», los Ingeniero,
ayudantes, llevando ad«más si contornedd Ingeniero s icargado dc. servicio y dd
contratista.

wndV
la "'k 1̂0'1 **

e,t9S pedidos ss'a Presente que el contratista so e« ra"
g*do » servir al mismo tiempo recebo

casa^* Cn ""Cí,1,e °****afira,a do d«
*«tr .'t0

°
Z0Ba' y1u* el \u25a0úrncr. dco, cúb eos ds recebo que se lo podrá

diari
C,ll°°°exce4teá «« »«!«*

Les metro, cúbicos ds arsaa par* las
obra, de afirmado © empedrados se abona-
rán cada ano s los precies dslcuadro, stgúa
sean do nigí *de río.

made, Si después ds hccbo el pedido ao pu diera
trabajaras si ata para qae se nizo. s juicio
de la Dirección facultativa, por causa ds
lluvias u otra cualquiera, el costratista re
tirará el material qus ss hubiere pedido, sin
empezar a trabajar, y da qas por ello tonga
que abonársele nada por fadesasizadón dc
daños yperjuicis».

Relaciones valoradas y certificaciones

los segs.des, so fijsra si núnero ds
«aetr~

V,1*uttes ' cuo".k««bras, etc., y•*cubicas de arena que debe acopisr-
«icho,^^ t,^S• A trab *'a d« c"da *\u25a0?•• B»"

fexém te cxprsssrá el panto ds

Por último, si d contratista so concurra
a Is oficina a la hora que ss ls señale para
recoger y firmar los pedid©,, ,s le impon-
drá una nuita dc 25 pesetas por cada falta.

mensuales
Art 25. Aplicaado a las rdacionss de

portes ds qus habla d artículo snterior los
precios dc cada servio©, te formarán lasrelacione, valoradas, de cay© importe so
expedirán las csrtiScacioaes correspoadiea-
tes por los Ingenieros encargados del servi-

Pla^epara aplicar las multes.
Art 19. Todas las multas qus ss iadi-
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ció de Vías públicas del Interior y Ensan-
che, debiendo figurar en ellas el sdl© de la
©ficina per que hayan sido expedidas y es-
tar autorizadas con dV."S.° de la Alcaldía-

arbitrio como el de cualquier otro que esté
establecido © pueda establecerse durante el
curso de esta contrata.

Cambroneras (paseo). Interior.
Casal paseo). ídem.
Canarias (ealle). Ensanche.
Canillas (camino de). Extrarradio.
Caracas (calle) Interior.
Canillas (ídem)- Extrarradio.
Caramuel (ídem). ídem.
Cartagena (ídem). ídem.
Casado del Alisal (ídem). Interior.
Castellaa" (oases). ídem.
Castelló (calle). Ensanche.
Claudio Coeüe (ídeai), parte no empe

drada. ídem.

Gutenberg Cídena). Ensanche.
Guzmán d Bueno (ídem), parte ao em-

pedrada, ídem.
Hermosiila (ídem), parte no empedrada.

ídem.
Presidencia

Prórroga de la contrata
Hilarión Eslava (ídem) Ideen.
Hipódromo (revu-ha izquierda). ídem,
Htpóaromo (revuelta derecha). Interior.
Huerta del O ispo Extrarradio.
Heraani (calle). ídem.
Hermanos Bécquer (ídem). ídem.
Ibiza (íie<n). En¡>a che.
Irún (ídem). ídem.
Jenner lídem). Interior.
Jorge Juan (í dem), una manzana. Ea

sanche.

Desde la fecha ea que es'én expedidas es-
tas certíficacioaes, empezará a cantarse* el
plazo de des meses, a que se refiere el ar-

tículo 39 de la tantas veces citada Instruc-
ción sobre contratación de servicios provin-

A t. 31. Si a la terminación <íe la pre
s nte contrata na se hubieran realizado las
dos subastas a que hace referencia el artícu-
lo S.° de la tan repetida Instrucción sobre
eontratac ion de servicios provinciales y mu-

nicipales ds 24 de Üner© de 1935, se consi-

derará ésta prorr gada, sin que por ello
tenga derecno el coatra ista de haser recla-
mación alguna hasta que, realizadas dichas
dos subastas ea los plazas que prescrioe el
axticu'o 25 de dicha Instrucción sin que en
ninguna de ellas hubiess rematante, pueda
Isi C®rp©radón mus cipal contratar el ser-
vlc o, sin necesidad de subasta ni concurso,

cíales y municipales

CAPITULO V
Clauiio Mayan© (ídem^. Interior.
Corrtgider (pradera). Extrarradio.
Covarrubias (cdie>, parte ne empadra

PRESCR1PC10NES GENERALs.8

Obligación del contratista de asistir dia-
riamente a la oficina da. Ensanche. josé Picón (ídem), parte no empedrada.

Extrarradio.Art. 26. Para recibir las órdenes e ins-
trucciones del servicio y confrontar el re-
saltado del trabajo diario, el contratista o

su representante, debidamente autorizado,

asistirá todos les días a las afidíias de Vías
públicas, a la hora que seá.le para la orden
genera 1, debiendo firmar su conformidad
coa les pedidos que se ie hagan y recibir
los correspondientes al trabajo del día si-

Cuesta (calle). Extrarradio.
Clínica (paseo de la). Interior.
Chamartín (camino del. ídem.
Cardenal Silíceo (caüe). ídem.
Constancia (ídem) ídem.
Cortadillo (ídem). ídem.
Cruz del Rayo (ídem). ídem.
Chopera (pases). ídem.
Chat&beri (plaza dej. ídem.
Delicias (calle). Ensanche.
Delicias (pasee), parte no empedrada

Juan Siavo (ídem). ídem.
Juan Duque (ídem). Ensanche.
Juan de ¡a Hoz fídem). Fxtrarradio.
Juan de Olías (í em). ídem.
Juan de Urb'eta (ídim) Ensanche.
Juan Bautista de Toieao (.ídem). Extra-

rradio.

a tenor de lo qae prescribe el 'aciso 5.0

dei articu o 41 dd tan mencionado Real
decreto

Contrato del trabaje entre el rematante
y sus obreros

Art. 32. Entra el contratista y sus obre Jaén ídem). ídem
guíente res 'ebe mediar un contrato, es ei que

habrá de quedar precisamente estipulado la
duración dei mismo, los requisitos para la
denuncia © suspensión, el número de horas
de trabajo y el precio del jergal, así como
también que todas las cuestiones que sur-
jan per incumplimiento de este contrato se
someterán a la Comisión de Refirmas so-
ciales, que f >Hcionaiá coftio arbitre, presi-
d da por la Autoridad gubernativa, contra
cayos laudos podrán realizarse los recursos
que establece la ley de Enjuiciamiento
civil.

Julián Gayarre (ídem) Interior.
Lagasca (ídem), parte so empedrada.

Ensanch?.Obigaciones de los empleados del contra
tistapara con la Administración.

ídem.
Doctor Castele (calle). ídem.
Doctor Mata (ídem">. Interior.
Dulcinea (iden). Extrarradio.
Don Ramón de la Cruz (ídem), parce no

empadrada. Ensanche.

Laa el (ídem). ídem
Art. 27. Todos los empleados, depea

dientes u operarios del cpstratista, guarda-
rán elrespeto y consideración debida a los
señores Concejales, señor Ingeniero Direc
tor y a los demás funcionarios dd Muraici
pie, depeadientes de la Dirección de Vías
públicas, atendiendo ycumpliendo cuantas
©bstrvacionüs rehtivas al servicio se les ai

Linceo (ca'le). Enssnche.
Lis'a (ídem), parte no asfaltada niempe-

drada, ídem.
Luis Cabrera (ídesa). Extrarradio.
Luis Mitj^ns (ídem), parte no empedrada,

ídem.
Doña Urraca (ídem). Extrarradi©.
Duque de Sexto (ídem), Ensanche.
Ecija (íáeai). ídem.
tete dd Museo. Interior.
Espirtel (calle) ídem.
España (ídem). Extrarradio.
Espartinas (ídem). Interior.
Estación de Goya (camino de la).Extra-

Luis Vives (fiem). ídem.
Lambía (ídem). Iiem.
Londres (íd¿o"?) ídem.
Lope de Rueda (íd m), parte no empa-

drada. E saache.

aere
ElIngea'ero-Sirector podrá exigir al con-

tratista que despida a a qadíes de sus de-
sendientes u operarios qae cometan dguaa
falta, cuya orden deberá cumplirse inme-
diatamente, sin excusa nipretexto alguno.

Relación de ¿as vías públicas de esta Ca-
pitalque están afirmadas con macadam,
a que se refiere elart. o."de este pliego.

Abascal (calle). Ensanche.
Abtao (ídem), parte no empadrada. LUm.
Academia (ídem) Interior.
Alberto Bosch (ídem). ídem.
Alcántara (ídem). Ensanche.
Alejandro Gaazález (ídem). Extrarradio.
Alcuza fí iem). Ensanche.
Alfonso XI(ídem;, parte no empedrada.

López de Hoyos (ídem), parte no empe-
drada. Extrarradio.

Lugo íidem) ídem.
rradio

Esqailache (calle). Ensanche.
Estanislao Figusras (ídem). Interior.
Eugenia Saiazar fídera». Extrarradio.
Exposición de la Infancia (camino de la),

laterior.

Ma?a''anes Ensanche.
Máiqaez (ídem). Ídem.
Malo'onado ('dem). ídem.
Mallorca (ídem). ídem.
Maaud Silvela (ídem). ídem.
Manuel Becerra (ídem), paite no empe

drada. ídem.

Baja o mejora en el remate y forma en
gue debe proponerse

Art.28. La baja o mejora que se haga
en el acto del remate será de un tanto por

Fernández de la Hoz (calle). Ensanche.
Fernández de las Ríos (ídem). ídem.
Feraand© el Católico (ídem), parte ao

empedrada Hem.

rento, qtae se apli^rá igualmente a todos
y a cada une de los precies tipos consigna-
dos ea el adjunto cuadro. Interior

Alonso Cano fíieaa). Ensanche.
A'taa-.iran© (ídem). ídem.
Alvar z Baena (ídtm). ídem.
Ambrosio Valiejo (tdem). Extrarradio.
Agustín Darán (ídem). ídem.
Ancora (ídem'. Ensanche.
Andrés Mulada (iiem,), parte no ern^e

Manzanares (ídem). Ídem.
María de Molina (íde^). Ídem.
Marina Española (ídem). ídem.
Marqués de Moadéjar (ídem). Extra'

Por tanto, en las proposiciones que se
presenten para la subasta, que deberán es Felipe IV(ídem). Interior.

Ferrer del Bío (ídem). Extrarradio.
Fersán Núñez (p^seo de Alfonso XII a

Ángel Caído). Interior.
Staass .on arreglo al modelo que se

a ai pliego ds condiciones econó-
mico administrativas, díbera decirse en la
parte de dicha modelo.d.stinada a hacer la

tar re

rradio.

Ferrocarril (calle). Ensanche.
Florida (paseo de la'. Interior.
Fortuny (calle). Ensanche. "

Fray Luis de Laén (ídem). ídem.
Francisco Rieci. ídem.
Frandsca Zea (iiem) Extrarradio.
Faente del Berro (ídem). Ensanche.
Fuenterrabía (ídem). Ieterior.
Galileo (ídem). Ensanche.
Garcíi Gutiérrez (ídem). Interior.
García de Paredes (ídem), parte no em-

pedrada. Ensanche
Gasómetro. Interior.

Margaritas (ídem). ídem.
Marqués de Monistroí (ídem). ídem-
Marqués de Viliamagr>a (dem). ídem.

Marqués de Viilámejer (ídem). Idear-
Martín de los Heros (ídem). Ensanche.
Martínez de la Rosa (ídem). Interior.
Maudes (camino de). Extrarradio.
Méjico (caanoo de). ídem.
Melancólicos (paseo de los). Interior.
Meléndez Valdés (calle). Ensanche.
Méadez Alvaro (ídem). ídem.
Méndez Nañez (idem). Interior.
Meadizábal (ídem), parte no etaet^*'

da. Ensanche.
Menerca (idem). ídem.

proposición, lo siguiente, la letra; si no
;e hi&ere baja por los precios tipos; si se drada. Ide

hiciese con la rebaja del ta^te por cieno
(en letra) en todos los precios tipos, deja
chándose en el acto toda pH

Antonio Acuña (ídem). Interior.
Antonio Pérez (ídem). Extrarradio.
Andrés Torrejón (ídem). Interior.
Anton'o Zapata (ídem). Extrarradio
Antonio Palomino (ídem). Ensanche.
Ardemans (ídem), iüxtrairadie.
Atocha (paseo de). Interior.
A)ala (calle), parte no empedrada, i

©posición que

no esté redactada en esta forma

Otras condiciones

Art. 29 perjuicio ae cuanto queda
stipuiado en stas cordicones, regirán En-
amblé éffiic© acmínistrativas que sanch
se dicten para esta contrats
blece la Instrucción sobrsH

las que csta- Aceiteros (ídem). Extrarradio.
Alamill© (callejón del). Interior.
Avila (calle). Extrarradio.
Bajada a la Moncloa. Ensanche.
Barón de Ortega (calle). Extrarradio.
Bretón de los Herreras (ídem). Ensan-

che.

Gaztambide (íiena). Ensanche.
General A<rindo. Iaterior.
General Oraa (ídem). Ensanche.
Geaeral Pardiñas (ídem), iden.
General PerlLr (ídem). Iden.
General Z*hala (idem), parte a© empe-

drada. Extrarradio.

C« n rataciés de
servicies provincia es y mu
veces citada, y el plie © de

icipales^antas
:cn 'km Modesto Laíuente (calle). Ensanche.

Moncloa (camino de la), desde lapo^
de la Florida al paseo de Ruperto Chap1,

nerales, aorobad© por Real decreto de 13de Marzo de 1903, sobre coatratación de

nes ge-

«bras públicas Interior.
Batalla dd Salado (ídem). ídem.
Benito Gutiérrez (calle). Ensanche.
Bernardino Obregón (ídem), ídem.
B anco (paseo). Interior.
Blasco de Garay (cdle), parte no empe-

drada. Ensanche.

Moncloa (plaza de la). Ensanche.
Marcenado (calle). ídem.
Montesa (ídem). ídem.
Moret (Iden). ídem.
Morete (ídem). Interior.
Muñoz (iden). ídem.
Murcia (ideas). Ensanche.
Murillo (plaza ds). Interior.

Policía urbana García Lana (íden). Iden.
Gómez Ortega (íden-.). Iden.
Goya (ídem), parte n© empedrada. En-

sanche.

Art. 30. El contratista está obligado a
que les vehículos que emplee cumplan todo
lo que previenen las Ordenanzas de Policía
urbana y bandos vigentes y cuanto en lo
sucesivo se prevenga respecto a los mismos,
debiendo abonar tanto el importe de este

Grasada (ídem), parte ae empedrada,
ídem.Bocángel (calle). Extrarradio.

Buenos Aires (ídem). Ensanche. Gartubay (¡dem). Interior
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Mantuato (calle). Extrarradio.
Máqnisa (iden). Ide.n.
Méndez Núñ«z (plsza). ídem.
Martín Martínez ¡ealle). ídem.
Mercedes (ídem). ídem.
Narciso Serra (ídem,. Ensaaohe

Vicálvaro (camiao alto, bajo y viejo ds). ! SCQMÓwiCO.^iNiSTRATIVAS ' sn u ui'««• i 4
. .-»«wiwiosiiariTAS» 8/ Elhecho de presentar una proposí-

! Vicente López (calle). Interior ? f

*'
i-J*,"1 ,:*vcrificará COH todas las don Par* la subasta constituye al Ildtedot

Villamil (cdle), parte no empedrada
* rITÍ «J*1»'*^« el art. 18 del en la obligadón de cumplir d contrato d

Extrarradio.
empedrada. { Real decreto e Instrucción de 24 de Enero le fuese definitivameate adjudicado el re-

Viaaróz (Iiem). ídem I I?°5, J*™ Ia coatratació a de servidos mate; pero no le da más derecho, cuando
Villamagsa ídem). Interior. E¡£ 7 mTcipales ' «» día 9 de Oo- le fuese adjudicado pasionalmente, qne
Vi^gea del Puerta (camino bajo de la, tT« u, I9

'
7' *

n
sirnu,tá9einie »- dde aPd«r contra el acuerdo de la adjudi-

Idcm.
'

h \ f™v
a PnmeM Csss Consistorial, plaza caclón definitiva, ti se creyese perjudicado

: Virgen de la Paloma (camino qae desde ? .4 17' HUm"*y ea ,a Direccióa g«9e
-

P°r •? acuerdo. El Excelentísimo Ayunta-
este Asilo conduce a las huertas), Extra- i/,V Ada3inistrac,ón » kai° 1* presidencia miento sol© queda obligado por la adjudfc
rradio. del Excmo. señor Alcaide o dd Teniente o esción definitiva.

Vistillas (campill© de las) Inferior. Sü^'f
'

tóA**?d ifeCt° Meg?t;
\u25a0
Mir I8' m Ayuntamiento, usando de la fe-

Vizcondesa de Corbalán (edle). I^« ¿.
tamblén aI acto Gtra señ°r Concejal cuitad que le concede el artículo 34 de la

7.ary»n* rus

_
nado por d Ayuntamiento. ».n a.a- Instrucción de 24 de Enero de i©o5, ya

stre mencionada, podrá rescindir dcontrato en

Í
cualquier tiempo de la duración dd mis-

£ biese quedado el remate, sea cualquiera la«- causa que siegue, porque éste tendrá lugar
a riesgo y ventura.

',¿bSSsK
«a expresamente se somete alo,Tribunal» de¡u esta Corte

13- nicontratista queda obligado a sa-

£ facerlos gastos de escritura, sí copia, y
re- demás que origine la subasta, así como d
•i- importe de la inserción de todos los docu-:J5SSiSrss=:
:riSaSíES
a- importe.

1amblen queda obligad© el contratista a

de los derect os reales, silos devengase, yel
de cualquiera otra contribución o impues-
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de
primar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de lo» plazo,
legales, sm cuyo requisito n© se le satisfará
per elExcmo. Ayuntamient© cantidad al-*
gana por cuenta dc. contrato.

14 rodo lictador que concurriese a la
5 suoasta en representación de otro o de cual-e quier Sociedad, deberá induir dentro dd" püego cerrado que preseate, además de la
\ proposición que haga, ajustada d modelo
! inserto en los anuncios, copia de la escritu-

(
r« de mandato, o sea del poder o documen-

{
to que justifique de modo legal la persona-» lidad dd licitador para gesronar a nombre

¡ y en representación de su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido pre-

I viamente y a su costa bastanteado por cual-, quiera de los señores Letrados consisto. r}al8s-

15. Las proposiciones para optar a esta. subasta deberán ser extendidas en papel dd
t timbre del Estado de la clase 11.*, y los. resguardo, de los depósitos provisionales se

presentarán debidamente reintegrados con
un sello municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac-
ción dé ellas, según loestablecido en elpre-
supuesto municipd vigenla; y si a cual-
quiera de aquéllos faltase el todo o parte
dd indicad© reintegro, será exigido en si
ado ai licitador por el señor Presideate re-
teniéndose su resguardo en cas© de neearae
a satisfacerl© hasta tant© que lo verifique o
se le descuente d importe de la faka'de la
fianza provisional o dVla definitiva, ras© d
qnc si.adjudicase el remate

16. Terminado el centrato,y previa cer-
tificación del señor Ingen.r© ¿ectnr de
Vías públicas, visada par el Excmo. señor
Aícdds Presidente, ea que conste haber

Navacerrada (ídem). Extrarradio.
Navat ra (iden). Idea.
Nic-;sio <3al ego (ídem). Ensanche.
Nie fa (ídem). Extrarradio.
Nueva áel Este (ídem). Iiem.
Núñez del Balboa (ídem). Ensanche.
Obelisco (Glorieta de). Interior.
O:mas (pase© de los). ídem.
0,'ieie (calle da) Extrarradio.
PadilJa (ídeai). Ensanche.
Pdos de Moguer (iden). Iden.
Panamá (ídem). Extrarradio.
Parque (ídem), hoy Doctor Velasco. Ia

terior.

Pedro He- «dia (ídem). Extrarradio.
Peñadas (iden), parte no empedrada

Ensanche.
Pinos (paseo dc Io«) Interior.
PJaza de Toros (Avenida de ia) ídem.
Pilar de Z.ragoza (calle). Extrarradio.
Pardo (camino de:). Ídem.
Porizaa© (ca le de). Ensanche.
Príncipe de Vergara (ídem), iirttso as-

faltada ídem.
Puerta de' Asgel. Extrarradio.
Patencia (calle). ídem.
Quinti iaao (f*sm). Idea.
Qaereaóa íídam). ídem.
Rampas de la Exposición, Iaterior.
«ecaredo (calle). Extrarradio.
Reina Cristina (ídem). Interior.
Ríos Rosas (ídem) Iden.
Rey (paseo del). ídem.
Rodríguez Saaépcdr") (calle). Ensanche.
Romero Robledo. ídem.
Roa-la (pase© de), trozos urbanizados.

Idas.

OSADRO DE PRECIOS TIPOS A QUE SE REMSRE
EL ARTÍCULO 21 BE ESTE PLIEO©

En el
Interior
y Extra-
rradio.

Enel
Ensan-

che.
Entretenimiento dé limpie-

%a de afirmado.
Pesetas Pesetas

Por él servicio de extracción
de los montenes de lim-
pieza formados por los
obreros del Municipio, v
suministro de la arena dé
recebo que sea necesaria
para el entretenim ento
de las mismas, ss abona-
rá cadt mes la cantidad
de tres mil trescientas se-
tenta ycinco pesetas para
el Interior y Extrarradioy dos milochocientas cis-
co para el Ensanche. . . S.37 2.805

Transporte para las obras nue
vas y de reparación de afirma
dos y empedrados.

En elInterior, y
Kxtrsrra-

dio.

Pos de Olas© (ca'le). Extrarradio.
Raíz Perdió (iden).IJen.
Ruperto Chapí (oaseo de)V Interior.
Sagasti (calle). Ensanche,
Salas (ídem), láem.
Saa Antoíiió (glorieta de). Interior.
San Beraardin© (paseo de). Ensanche.
San isidro (camino alto y baje). Extra-

rradio.

Pssetas. .

I
Por cada metro cúbico de arenade río puesto al p¡3 d • b. Obra

para el Interior, Ensa- che . oI Extrarradio, cinco pesetas.
Por cada metro cúbico de arena de

miga en las mismas condiciones,
para el Interior; Ensanche o
Extrarradio, una peseta ocho-
cientos astenia yd«rco. .

Por cada día de jornal,de un ca-
rro, de cabida de un metro cú-
bico, con tres caballerías y su
correspondiente conductor, pa
ra ei Interior, Ensanche o Ex-
trarradio, trece pesetas veinti-
cinco céntimos

5or cada díi de joiadde un vOl
quete, de cabina de dos quintos
dé metro cúb'co, con su corres-
pondiente caballería y coaduc
tor, para el Iiteripr, Ensanche
o Extrarradio, siete p-setas . ,

'or caaa porte de un carro de me
tro cúbico dé capaci tad para
llevar materiales, tierras, etcéte*
ra, para el Interior, Ensanche oExtrarradio, una peseta ochentay siete céntimos

o> cada día de jornal de uaa cubade riego montada en su corres
pendiei te carro, con dos caba-llerías para el arrastre y su con
ductor, para el Interior, Ensan
che o Extrarradio, diez pesetas
cincuenta céntimos

or cada día de jornal de tres caballerías con sus correspondien-
tes arreos y su conductor, para
el arrastre de los carros de vuelo, propiedad de la Villa,para
transportas de sillares, etc., et-
cétera, p?ra el Interior, Ensin-
ehe o Extrarradio, doce pesetas
setenta y tinco céntimos. . .

5,00

L*75
San Isidro (carrera ds). ídem,
San Rafael' (calle)'. Ensanche.
Sas Raimundo (ídem\ Mem.
Sánchez lareáiztégui (ídem) Iden.
Sanchos Bustillo (ídem). Interior.
Sánchez Dávila (ídem). Extrarradio.
Hasta Cruz de Marcenado (ídem). En

sanehe.
Santa María de la Cabeza (paseo). ídem
Sebastián Herrera (ca)le). Iden.
Seminario (plaza). Ideo*.
Soria'(calle). ídem.

Sacro de Quiñones (iden). Extrarradio.Tarragona (calle). Esüanche.
Téllez (idem). ídem.
Torrijcs (ídem). ídem.
Tortosa (iden) Iden.
Tuter (ídem), parte as empedraba. In-

terior.

«3.25

7 oe

1,87

Ticiano (ídem). ExtrairadicB
Teraei \u25a0

I
Valdembas Ensancha

InteriorB
(cuesta de la) L^Ls^H

parte so ewpedradaB

«^ Ide
(rÍM,M°iri*rt?-*%\u25a0 Madnd ' 28 de Rb™de «9«7.-B í»

jfeniéro Director, P. Niñea Gran**.

i©,50

n,75
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cumplido las condiciones estipuladas, y no
habiendo responsabilidades exigibles, se de-
volverá la fianza al rematante.

ordiaario eara el próximo aso ds 1918,

tornado per iaionisién ds Hacienda, kí

halla de manifiesto en la Secretaría ds este

Ayuntamiento, por térmia© de quince días,

para que pueda ser examinad© y se deduz-
can Jas redasiacioaes que sean oportunas.

Parla, 11 de beptieraBre de 1917.
El Alcalee,

Mariano Martín

Madrid, a once de Septiembre ds milno-

vecientos diez ysiete.

Carabaos, a ©osa Segunda Fernanda Oro
tega, Doña María dsl Carmes Olned-
Ddgado y a Doña María de los Dolores Be
renguer Zarrautc, con si sueldo anual de
5oe pesetas y demás emolumentos legales

El Administrador,
P.S.,

17. El rematante queda obligado a rea-
lizar el correspondiente contrato con los
obreros que hayas de ocuparse en esta obra,

en cuyo contrato habrá de quedar estipula-
do la duración del mismo, los requisitos
para su denuncia o suspensión, elnúmero
de horas de trabsjo y el precio del jornal.

Andrés de Boado
Loque ss hace saber a los interesados

para eenociniento de los mismos y efectosNúm. 3 706.) (E.—361.)

AtaiÉtraeiíi k Mtvkm Madrid, 30 ds Agosto de 1917.
El Jefs de la Sección,

Rafael Lóptz Mora.

oportunos

CANILLAS
Madrid, 10 de Marzo de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

DE LA

(Nún. 3.581.)El proyecte de presupuesto municipal
ordinario formado por la Comisión ds Ha-
cienda para elpróximo año de 1918 se halla
de manifiesto al público en laSecretaría dc
este Ayuntamiento, por plaza de quince
días, para oir reclamación.

PROVPCIA D8 flABRID

Diligencie.
—

Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lo dispues-
to en el art. 29 de Is Instrucción de 24 de
Enero de 1905, ha sido anundada esta su-
basta durante el término de veinte díss, sin

que contra la misma se haya fonaulad>

Nsgodade do carruajes de lujo. fililílili
CIRCULAR

Canillas, 7 de Septiembre de 1917 Alos efectos prevenidos en ol srtículo 19
del rigente reglamento de carruajes de
lujo, en armonía con lo dispuesto también
ea el Red decreto de i. de Enero de 1900
sobre adaptación de documentos cebrato-
rios al año natu al, esta Administración de
mi cargo previene a todis las que poseen
carruaj s y caballerías de lujo en todos los
pueblos d¡* esta p-ovNcia, la obligación en
que se hdian de presentar ante los Alcal-
des de las respectivas localidades una rela-
ción duolicada en que se ex-re^e el núme-
ro de carruajes de lujo que poseen, su de-
nominación o dase y el númrro de caba-
l'e-fas que teng-in para el prrastre, así co-
mo su de-iclHo, ca'le y número en que

esté situada la cachera y cuadra, dentro del
20 a' 31 de Octubra, para con día poder
farmar el oportuno padrón de carruajes de
lujo para I9'8; cuvos padrones remitirán
los señores Aleares a esta oficina por du-

plicado, eos sus listas cobraterias, dentro
de la primera decena de Noviembre próxi-
mo para su examen y aorobación si la me-
reciese, reintegrando el original con una
póliza de una peseta el pliego, y acompa-
ñando al m smo copia certificada delacuer-
do dictado ptr h Corsoración maaicipal
en que se nava Sja 'o el tarto por ciento
dentro máximo señalado en e' artícu-
lo 1

*
del citado reglamento, sis que exce-

da del 50 por 100 que aquél autoriza.

JUZGADOS MUNICIPALES

ElAlcalde,
Francisco Saa Juan INCLUSA

reclamación alguna Eq virtud de providencia dictada en el
expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 124
de orden del año 1917, par lesiones, con-
tra Rosa Buendía Andreu, se ha acordado
se cite a la misma, por medio del presente,
en atenció- a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que d 17 de Septiembre, a
las diez horas dd ©\u25a0\u25a0isro, comparezca ante

la Sala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Enrique Mat tínez y Don José
María Argota; el cual se halla dioen la calle
délos Estudios, núm. 3, pral., para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
«1 la inteligencia que, de do verificarlo, les
parará el perjuido a que haya lugar en de-
recho.

Madrid, 10 de Agosto de 1917.
El Oficial del Negociad©,

Francisco Díaz Villar.
üdmlnistraciún de Propiedades e Impuestos

V.'B."
ElSecretario

de la

PROVINCIA DE flADRID
¥. Ruano

Modelo de proposición Doa Andrés load© Castro, Jefe dei Nego-
ciado de Alcehaies, en [unciones de Ad
ministrador de Propiedades.

roue deberá extenderse en papel timbrado
dd Estado de la clase u.% y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: Proposición para optar a la subasta de

Hago saber: Que el día 19 del actual, a
las once hora-, tendrá lugar la venta ea
pública subasta, y en el local que ocupa la
Sección de Aduana» de esta Delegación da
Hacienda, de les generes qae a continua

transporte de las vis -, públicas)
Don..., que vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licitación
para contratar el sárv'c'o de transportes de
las vf»s públicas y acarreo de *rena de miga
ea el Interior, Ensanche y £xtrarrad :o de
esta capita hasta 31 de Diciembre del año
1931, anunciada en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín Oficial de la provin-
cia en ios días ... y ... de ..., conforme en
un todo con Jas mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por el precio tipo o coa la baja
de ... tanto por deato— en letra

—
en d

ción se expresan

iiOOOOOOOOOOO
OOOQOO-000"">Q

o
°.
o'
00
«r

O -^
O Ó «« O >Á O iróo .©

Y para que sirva de dtación en forma a
dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo ea Madrid, a 14 de
Agosto de 1917.

¿•o c
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V.°B.#
Medina.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.399.) (B.—«..456.)

precio tipo.)
Madrid,... de... de 191 En les pueblos en que no existan carrua-

jes ni caballerías de lujo sujetos a este im-
puesto se servirán los señores Alcaldes re-
mitir a esta Oficina una certificación en
que así se baga constar dentro de la prime-
ra decena del citado mes de Noviembre; en
la inteligencia que, de no verificarlo asi, se
les exigirá par les medios coercitivos el
cumplimiento de este servicio, del cual se
rán personalmente responsables los Alcal-
des y Secretarlos respectivos.

(Firma de! proponente.)
(E—359 )

V-,
3
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\u25a0a

o

ja
su i

En virtud de providencia dictada ea d
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 1.219 de
orden del año 1917, por lesione,, contra
Consuelo Samperlo Gómez, se ha acordado
se c te a la misma por medio dei presen-
te, en atención a ignorarse su actual domici-
lio y paradero, para que el día 17 de Sep-
tiembre próximo, a las diez horas del mis
mo, comparezca ante la Sda audiencia de
este Tribunal, del que forman parte ea con-
cepto de Adjuntes los señores Don José Ma
ría Argota y Don Enrique Martínez; el cu 1
se halla sito en la calle de los üstudios, nú -
mero 3, prindpd, para la edebradón del
juido, al cual deberá concurrir acompaña-
da de los testigos y demás medies de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
do a que haya lugar en derecho

ayuntamientos . *-
as «1o "3
-3 2s mr¿
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Don Prudencio Ramírez Sánchez, Alcalde
de esta Villade Coliado Vilialba
Hago saber: Qae en cumplimiento de

los artículos i.* y a.* del Real decreto de
23 di Febrero de 1893, ha sido formido d
padréi industrial ds este término munici-
pal, comprensivo per calis, plazas y de-
más vías pública?, siguiendo la numeración
correlativa do los edificios o locales, de las
persona, que ejercen en el mismo término
profesiones, artes a oficias, indsstrii s o co
raercio, con expresión de la tarifa, dase y
número en qae debe estar comprendida la
industria o la cxencióa; quedando el men-
cionado documento expuesto al público,
per el plazo ae ocho días, en la Secretaría
municipal, de conformidad a lo que el ar-
tículo 7.a dei citado decreto preceptúa .

Del celo de los señores Alcaldes espera
confiadamente esta Administración que el
servicio que se les interesa será cumplimen-
taio dentro de los plazos que al dect© se
señalan, sin dar lugar a nuevos recursos.

Madrid, iide Septiembre de 19:7.
El Administrador de Contribuciones,

Luis González.
(Núm 3713.)

Séceles ftiiiisnatiu U Mitra EistíiH,

——., , ,..-* _

Importa
ta y seis pe

la tasación cuatrocientas ochen-
«tas DS LA Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido d presente para
su inserción en el BoletIh Oficial de esta
provinda, que firmo en Madrid, a 14 de
Agosto de 19 17.

La subasta se verificará por el sistema ds
pujjsa la llana, no admit endose proposl
ciones que no cubran elprecio de tasación
y adjudcánáose el género al rreior post r.

provincia de Klndrid

El Excelentísimo señor Gobernador Pre-
sidente de la Junta provmci «1 de Primera
enseñanza se ha servid© nombrar, en use
de sus atribuciones, con fecha o de los co-
rrientes , M estro interino de la escuda
nacional ds Orusco a Dan Miguel Navarro
Villora,y Maestras üe hs respectivas escue-
las de Vddilccha, Cadalso de los Vidrios y

Collado Villdba, a u de Septiembre
V.°B.°Je 1917

El Alcalde, Será de cuenta del rematante el pago de
los derechos reales y el coste del anuncio
ea el Boletín Oficial.

Medina
Prudencio Ram'r^z El Secretario,

FranciscoAJvarez de Lara.
liB.-a.455.)

(Núm. 3.71b.)
PARLA Los géneros estarán expuestos si público

en dicha Stccióa dc Aduanas, todos los
días hábiles, ds once a trece.

(Núm. 3.398.)

El proyecto de presupuesto municipal
iW, mimastín» mm^ace. rtuitrt «5


